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Por la cual se emite nota aprobatoria de trabajo de grado modalidad pasantía a unos 
estudiantes de la Facultad de Ingeniería  

 
 
 
 
 
 

"Por la cuál se autoriza la cancelación de la matricula del período 02 de 2011 a una 
estudiante del Programa de Ingeniería Civil” 

 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Resolución No. 13 de 2010, emanado del Consejo Académico de la 
Universidad de Sucre, reglamenta los procedimientos y la evaluación de las 
modalidades de Trabajo de Grado contempladas en el Acuerdo No. 01 de 2010; 

 
Que el Consejo de Facultad de Ingeniería, en sesión de los días 12 y 16 de junio de 
2015 (Acta N° 13), recibió de los coordinadores de pasantías de los  programas de  
Ingeniería Civil y Tecnología en Electrónica Industrial, información de las 
evaluaciones realizadas a los respectivos estudiantes, así como las certificaciones de 
las horas desarrolladas por cada uno de ellos; 
 
 
Que analizada la información anterior, los estudiantes cumplen con los requisitos 
exigidos en la resolución N° 13 del 2010, y en consecuencia;  
                                         

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º  Emitir nota Aprobatoria del trabajo de grado modalidad pasantía a los 
siguientes estudiantes de la Facultad de Ingeniería: 

 
 

ESTUDIANTE CODIGO  PROGRAMA 

Nilson Monterroza Yepes 223-1102828159 Ingeniería Civil 

Harold de Jesús Menco 
Pérez 

223-1102846523 Ingeniería Civil 

Jesús Hoyos Mendoza 223-93031605405 Ingeniería Civil 

Heider Méndez Martínez 223-1103114250 Ingeniería Civil 

José Cuello Atencia 223-1100545371 Ingeniería Civil 

Carlos Pérez Sierra 223-1102851489 Ingeniería Civil 

Wilfer Montes León 223-1102845325 Ingeniería Civil 

Keyla Esther Lander 
Madera 

223-1102860800 Ingeniería Civil 

Giancarlo Patrón Lambraño 223-1102861178 Ingeniería Civil 

Jair Arrieta Baldovino 223-1104014064 Ingeniería Civil 
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Yessenia Castaño Herrera 1028011045 Ingeniería Civil 

Anibal José Ruíz Avilez 1066182660 Ingeniería Civil 

Rubén Dario Henao Herazo 1102854896 Ingeniería Civil 

Jaime Sierra García 225- 1102862404 Tecnología en Electrónica 
Industrial   

 
 
ARTÍCULO 1º  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su  expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Sincelejo, a los dieciséis  (16) días del mes de junio del  2015 
 
 
 
 
         (Original firmado por)                                             (Original firmado por) 
     HERALDO ALVIZ SANTOS      TULIA INÉS PÉREZ DE LA OSSA 
         Presidente                                   Secretaria Ad Hoc 
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